
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00052 

 

Téngase en cuenta en su oportunidad procesal que la señora Gloria 

Azucena Rincón como cónyuge supérstite del demandado propuso 

excepciones en tiempo. 

 

Se insta a los herederos y cónyuge sobreviviente del ejecutado para que en 

el término de cinco (5) días expresen si se ha iniciado proceso de sucesión, 

si existe administrador de la herencia y si hay otro heredero diferente a los 

señores Andrés Mauricio y Juan Camilo Vargas Rincón. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-150 de 3 de septiembre de 2021 
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